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CONDICIONES PARTICULARES
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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A, Sociedad Anónima inscrita en el Regislro de Entidades
aseguradoras po¡ Orden M¡nister¡al de 13 de Sept¡embre de 1978 con el

nunero C-559 con domicilio social en Carrera de San Jerónimo 21, 28014
l\¡adrid, es quien asume la cobedura de los riesgos objeto de este contrato y
garantiza el pago de la§ prestaciones que corespondan con arreglo a las
condiciones del mismo.
El controlde la aclividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A
corfespo de al lrinisterio de Economía, lnduslria y competitividad del Estado
Español, a lravés de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones
TOMADORIASEGURADO: EI Tomador/AseguEdo será la persona que

aparece designado en la página primera de las presentes condiciones
particulares

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Beneñciario
con ca.ácter ir.evoc¿ble a CAJA RURAL CASTILU U MANCHA S.C C.

ESTABLECI!rlENTO HOSPITALARIO: Se enlenderá por establecimiento
hospitalario cualquier hospital. clínicá o sanalorio. tanto públic¡ como privado,
que disponga de la infraestructura necesaria para diagnoslicar y realizar

tratamienlos terapéuticos por facultativos legalmente autoizados para ef

ejercicio de su profesión A los efectos de esta cobert¡rra no se considerará
como hospital, clfnica o sanatorio las siguientes instituciones:
- Clín¡cas para el lratamiento de eñfermedades mentales o ct,yo priñcipal

objetivo sea ellratamieñto de enfermedades psicológicas o ps¡quiátrjc¿s.

- Residencias de ancianos centros de dia y centros para el tralamienlo de

drogadictos y/o almhólicos y/o neu.ólicos.
, Clinicas para tratamientos naturales, temales, masajes, estétic6,

adelgazamiento u okcstratamientos similares.
- D¡cho establec¡miento debe estar atend¡do por un médico las 24 horas del

dia.
- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:

- Clhicas para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo princ¡pal

objetivo sea el tráamiento de enfermedades psiquiátricás
, Residenc¡as de ancjanos, asilos, centrcs de dí4, casas de reposo y centros

p¿ra eltratamiento de drogadictos y/o alcoMl¡cos y/o neuró1icos.

- Clinicas para tratamientos nalurales. termales, masajes, estét¡cos u o{ros

lralamientos similares, cent¡os de salud. balnearios
1,. REQUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podán contratar la presente Póliza de Seguro las personas tis¡cas
que reúnan las siguientes condiciones:

l) Sértitulares ds un péstamo personal, fonnalizado con CRCM

2) Haber firmado las Cond¡clones Part¡culares.
3) Haber pagado la prima ún¡ca.

4) Que la Edad del Tomador/Asegurado esté comprendida ertre 1o918

y 65 años. ¡¡o obstante lo anter¡or, la 6dad dol
TomadodAsegurado en el momento de la contratación del
seguro sumada al númoto de años de duras¡óo del préstamo ¡o
podrá dar como r€sultado una edad sup€r¡or a los 65 años. En
este supuesto no se podrá contratar el presente segúro.

5) Encontrarse 9ñ estado de buena salud, s¡¡ sintoña de enlomodad,
y no padecer n¡nguna enfemedad de caÉctot evolut¡vo n¡estar, en

la Fecha de Efecto del Seguro, en s¡tuac¡ón de lncapacidad
Temporal, lal y como ésta queda dgfñlda en las pr6eñtes
Condiciones Particulales.

g) Cot¡2ar a la S€guridad Social o éstar en situación de alta eñ

mutual¡dad, montepio o ¡nstitución análoga que la legislac¡ón

deteñninE.
7) Además para la cobe.tuÉ de Desompleo:
8) No conocer, o 6star en situac¡óñ de conocer que se va a producir la

ext¡nc¡ón o suspens¡ón de su relac¡ón hboral por cualqu¡era de las

causas que darían dergcho á la prestación de Desompleo en base a

esta Pó¡iza.
9) Además para la cobertura del riesgo de lncapacidad Temporal y

Hosp¡tál¡¿ación:
No padecer n¡nguna enforñodad de carácter evolutivo.

2.. SUMA ASEGURAOA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota

ordinaria mensual del préstamo vinculado a esta póliza de §eguro que. en el

momedo de produc¡rse elsiniestro, estuviese pagando el asegurado

Se entende.á que no forman parle de la surna asegurada de la presente pól¡za

los intereses remuneratorios. con erclusión. po¡ lanto, de los intereses de
demora y de cualesqulera otros gastos. comisiones o pagcr que debiera hac€r
el fomador/Asegurado en cumplimieñto de 10 padado en el contrato de
préstamo vinculado a esta Póliza.
El importe de la suma asegurada no sErá slporlor, gn n¡ngún cago, al
importo máx¡mo de 1.800 €,

En caso de que se produjera una novac¡ón dsl prástamo que conllsvañr
el ¡ncrDmento del cap¡hl prestado, supondrá la anulac¡ón d€ la preoente
pól¡za. En €§tos casos la Ent¡dad Aseguradora proc€d€rá a la davoluc¡ón
de la prjña no consum¡da.
Cuando el Tomador/Asegurado haya reai¡zado amqrt¡zac¡ones parcialG
del préstamo, la Entidad Asogurado.a procsderá a adecuar la suma
asegurada dc conform¡dad con lo establec¡do €n €l apaftado 8 de las
present6 Condic¡ones Particulares.
3,. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtCtAL

. Para la garant¡a de Pérd¡da lnvoluñtaria de Empl€o ss ostabbco un
périodo de care¡cia ln¡clal de 60 d¡as natr¡rales, a contar desds la
lEcha de efecto del seguro. A otuctos de comprobar qu€ en sl
momento del acaec¡mionlo dol s¡ñ¡sslro ha tránscunido ol pgriodo
de caÍorc¡a in¡cial, se ontenderá que la situac¡ón de dosompl€o so
produce sn la fecha en que se produzca la exl¡nc¡ón o susp€ns¡ón
de la relación laboral por las c¡usas señalad6 en o6ta pólka, y

adeñiás sea acreditado por ol SErv¡cio Público de Empleo Estatal u
o.gan¡smo público que lo sust¡tuya.

. Para la ga.ant¡a de lncapacldad fsrnporal so Gtablece un poriodo
de carorc¡a ¡nlc¡al do 30 días naturalss, a contar de§de la lecha de
efocto del segurq. A efectos de coñprobar que en e¡ momerfo del
acáocim¡ento del siniestfo ha taanscuf¡ido el pgriodo de carsncia
inicial, se entenderá que la situación de lncapac¡dad t€r¡poral so
producg en ia locha en la que la enf6medad causante do la
lncápacidad hub¡era sido d¡agnosticada por hcu¡tatlvo6 de la
Seguridad Soc¡al, Mutua o lnst¡tuclón análoga o médlco o
facultaüvo autor¡zado y as¡ lo rat¡fiquen los Sorv¡clos médlcos d€l
asegurador si se cons¡deras€ nec6ado. En los supuestos gn ¡os
que la lncapac¡dad Temporal se deba a un acc¡dento no so apllcará
carencia ¡n¡cial alguna.

. Para la garant¡a de Hosp¡tal¡zac¡ón se g6tabl€ce un periodo do
carenc¡a in¡c¡al de 30 d¡as natuÉ1e6 a conlat do§do la f€cha de
efecto del soguro. A efoctos de comprotrar quo on g¡ moñenlo de
acaec¡m¡ento del s¡niestro ha transcurr¡do el periodo do ca$ncia
in¡c¡al, se entenderá quo la sltuación de Hosp¡talizac¡ón se produc€

en la focha que aparezc¿ congignada sñ ol ¡rfotme de ¡ngreso en gl

correspondignte e§tabl€cim¡ento hospitalario 6fl el que el
fomador/Aseg u rado se gncu€ntre ingr6ado.

3.2 ENTRE DOS SINTES]"ROS
En el supuesto de produciEe siluac¡ones de Párd¡da lnvoluntaria do

Ernpleo subslgu¡entes a una situac¡ón antenor do Párdlda lnvoluntaria de

Empleo que dio luga. a indernn¡zación por partq dé esla pól¡za, 3.
procederá al pago de nuevas pre§tac¡ones s¡ ol TomadorrAsegurado ha

estado v¡nculado de fonna activa a una nueva relac¡ón laboral como
trabajador por cuenta aiena por un período min¡mo do 180 dias naturalqs
iñimérrump¡dos y haya superado ol periodo de Prueba gstablec¡do

corr6pondiento a Eu nueva rslac¡ón labotal. Eí caso contrado n0 §,o

pagará cant¡dad atguna.
Eñ elsupuesto de produc¡rse lncapac¡dade6 Temporale§ sub6¡guient6 a

una anterior lncapac¡dad Temporal que d¡o lugar a ¡ndomñlzación por
parte ds é§ta póliza, la aseguradora proc€detá nusvamonte al pago de
prestacion6 transcurñdos 180 d¡as ñatúralo6, lnlntertump¡do§ en

sitr¡ación de alta en el régimen corespondlente, dssde elfin dE la lilt¡ma
incápac¡dad temporal siempre qus la enfermedad cau§anto sea la r¡isma
que orig¡nó la lncápac¡dad que d¡o lugar a la indemnización por part4 de

esta póliza. Cuando la tncapacldad Temporal Subslgu¡ento se deba a uña

enfemedad d¡sünta la aseguradora procederá nuevamente al pago do
prestac¡ongs cuando hayan transcun¡do «) dia§ nai¡ralcs
ininterrump¡dos en situación de alta en el ég¡mgn co[€spond¡ent€'
desdo elfin de la última incapac¡dad temporel.
En ol supu6to de producirse lncapacidades Tompora19§ sub§lgulsntss
deb¡das a cáusas acc¡dentales ro habrá per¡odo de carenck¡.

En el supuesto do producirso Hospilalizaciones sub§igu¡ontes a ura
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antsrior a la Hogpltal¡2aclón que d¡o lugar a ¡ndsmnizac¡ón por pa.te de
€sta póliza, la sssguradora procoderá al pago do prestaclones
transcuridos 180 días naturales ¡nintúrumpidos, §i gncontrarss en
B¡tuaclón ds Hospltalhaclón tal y como s€ d€scribe en la prrsente pól¡za,
dgsde el fin del últ¡mo alta hospitalaria por la cual el asegur¿do hub¡ese
€6tado perclblondo la corr€apondlonte prgstac¡óñ s¡empre que Ia

onfemedad causánb soa la m¡sma que odginó la Hosp¡taurac¡ón que d¡o
lugar a la ¡ndgmnizac¡ón por part€ de e§tá pól¡za. Cua¡do la
Ho6p¡talLaclón Subgigu¡onte ss deba a una enlermedad disllnta la

asgguradora procoderá nugvamente al pago de prestac¡onss cuando
hayan kanscurido 30 dlas naturales Iniñlerrumpidos s¡n encontraf§é en
situación de Hggpitallzació¡.
En el supueato de plducirss Hospitalizaclones subsiguientes debidas a
causas acc¡d€otal€g no habrá periodo do carencia.
4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.4., garantiza en los
tém¡nos previstos en esta Póliza, los riesgo§ que a cont¡nuación se indican
ten¡endo en cuenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momenlo
en elque se produzca elsiniestro.
4.r. pÉRDTDA tNvoLUÑTAR|a DEL EMpLEo
A los efedos de la presente póliza ]a Pérd¡da lnvoluntada del Emdeo es la

situación en que se encLrentÍan quienes, pudiendo y queñendo trabajar
remuneradarnenle por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jomada de trahajo en un 50% y sean pñvados de su salario por causa distinta
desu voluntad, a excepción de los tuncionarios públicos, que:

a) Llevar tabajando durante 6 meses continlros con uñ contrato ¡aboral de
duración indefn¡da en la empresa en la que cause baja, con una jomadá
no inbrior a 25 hor6 semanales cotizando en el Régimefl General de la
Seguridad Social y esta. reg¡strado en el SeNicio Público de Empleo
Estat¿|, como totalmerte deser¡pleado y buscando aciivamente un nuevo
trab4o

b) Estar rec¡b¡erüo prestación pública por desempleo del Servic¡o Público de
Empleo Estatal. (Desernpleo en su nivel contribLrtivo que oloea e¡ SeNicio
Públ¡co de Empleo Estatal.)

Si en el que eñ el momento de incurir en la situación de Desempleo el
asegurado se errcuentra cobrando una preslación pública derivada de una
incapacidad temporal como consecuenoa de contingencias comuñes, dicha
prestac¡ón se asimilará a efectos de esta garantia, a la Preslación de
Oesempleo en su njvel contribrlivo
4.1,1, PRESTACIOT{ POR PERDIOA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
El Asegurador abonaré al ber¡efciario la Suma Asegurada, por cada periodo

completo de 30 dfas natu.ales consec{rlivos en situac¡ón de desempleo del
Tomador/Asegurado, ccñputados a padir de la fecha de suspens¡ón o
extinción de la relac¡ón laboral- De no pormanecer los 30 dias gonsecut¡vos
on sttu¿ción de Pórdlda lñvo¡untar¡a del Empleo, la Enüdad Asoguradora
no abonará cenddad algun¡.
La suma as€gurada sg abonará al Beneficiario designado sn la prcsonte
Póltsa con el l¡mlte máxlmo de 'f2 pagos consecut¡vos o 30 pagos
altemos en total y siempre qrre d¡cha situación de desompl@ ocuÍa
dur.nte la vlgenc¡a dsl ságurc, haya l¡?nscuñldo el periodo de carehc¡a,
y so prodlEsa por alguna de las sigulentss circunstancias:
Exünción de la Relac¡ón Láboral:
a. En ürtud de eped¡erte de regulación de emp¡eo o despido coleclivo.
b. Por fallecjmiento o inc¿pacidad del empresario individual, y siernpre que

eslas causas delermir¡en la extincjón del contrato de trabajo.
c- Pordespido ¡mprocedenle o nulo.

d. Por despido o extinc¡ón del contrato basado en causas objeli\ras.
e. Por resolución voluntaria por pa,le del Asegurado únicameñte en tos

supuesto§ preüstos en los artfcrlos 401 (movilidad geográfica), 41.1
apartados a), b), c) d) y 0 (modificác¡ones sustanciales de las cond¡ciones
de trabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a
abandona. §u pueslo de trabajo eñ los casos de violencia de género) y
49.,l j) (ext¡nción por incumplim¡ento del empleador) del Estatuto de tos
Trab4adores (R.D.L.22015 de 23 de oclub.e).

f. En ürtud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento
conculsal.

g. Suspers¡ón de la Relación Laboralen ürtud de expediente de.egulación
de empleo, resoluc¡ón judicial adoptada en el seno de un procedimiento
concutsal y se reduzcá a la milad, al menos. la jornada de trabao por
dicha cáusa.

El derecho a devengo de Ia indemnización cesará en el ñomento en que
el Asegurado reanL¡de una actividad laboral remunerada, aün de manera
paroal ea los léminos descrlos Dor la no¡mativa laboral española.

4.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLIJNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuenlre en cualquiera de las siguientes
situacionesi

a) Cuando haya s¡do despedido y no rec¡ame en üempo y fo¡ma
oportunos coñtra la declsión empresarial, sa¡vo por extinc¡ón
de contrato derivada de expedier{o de regu¡ac¡ór de empleg o
de desp¡do co¡ecüvo o basádo en l8 causas objstivas
previstas er el art¡culo 52 de¡ Estetuto de los Trabajadores
(R.O.L.22015 dé 23 de octubre).

b) Cuañdo su contrato de trabajo se extinga por jubilación dél
empBsario empleador ind¡vidual del Tomador/Asegurado o por
expirac¡ón del t¡empo convenido y/o finallzación de la obra o
serv¡cio objeto del contrato.

c) Los trabajadores f¡ios de carácter discor*¡nuo en los periodos
eñ que carezcan de ocupac¡ón efectiva,

d) Cuando, declarado ¡mprocedent€ o nulo el despido por
sentencia firme y comun¡cada por ol ernp¡eador ¡a fecha de
reincorporac¡ón al trabajg, no se eieza tal dsrecho por parts det
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
accion€s previatas en la leg¡slac¡ón v¡gente.

e) Cuando no hayan solicitado €l re¡ngreso al puesto de trabaio en
el caso qr que la opc¡óñ entrc indemn¡zaclón o reedm¡sjón
correspoodiera al trabajador o se estuviera e¡ excedencia y
venc¡era el periodo fijado para la misma.

f) La extinc¡ón del contralo laboral durante el per¡odo de pruoba,
la iubilación anücipada y el paro parcial con una reducc¡óí
¡nferior al 50% de sujornada laboral, o cuando la indemnhac¡ón
por despido cons¡sta on una rcnta temporal pagadera en
momerto del desp¡do hasta Ia fecha en la que el trabajador
acceda a la jub¡lación (prqub¡lación).

g) Si el Tomador/Asegurado t¡sne derecho a perclb¡r uñ selar¡o
por parte del empleador, se excéptúan de este supuesto los
complementos salar¡ales pactados colqctivamente en los
exPedientes de susponsión del contrato.

h) Los despldos cuya ¡ndemnización soa m€nor det 50% de ta
Iegalmente estableclda.

i) Cuando el trabaiador cese voluntariamente su puesto de
trabajo.

j) Cuañdo la extinción del contrato sea dectarada procedeñte por
sehtencia firme, o s¡endo asi noüf¡cado al fomador/Asegurado
por parte del empresario, este no haya roclamando en t¡cmpo y
fonÍa deb¡dos.

k) El despido slñ derecho a desempleo del nivel contribut¡vo del
Servicio Públ¡co d6 Empleo Estatal (e¡ adelante SEPE).

l) Si ta prestac¡óí de Desempleo de n¡vel contr¡buüvo del SEPE
se rec¡be en foma ds pago ún¡co.

m) Cuando el Tqmador/As€gurado se acoja voluntariamente a un
Expediente de Regulaciór de Empleo.

n) S¡ la Relación Laboral del Tomador/Asegurado lo fuem con una
smpresa prop¡edad del ámb¡to famillar de ésté hasta et
segundo grado dé consanguin¡dad o af¡n¡dad, asl como en los
casos e¡ que e¡ Asegurado o un fam¡llar suyo hastá elsegundo
grado de consanguinidad o eltercer grado do afinidad fuera el
adm¡n¡strador d€ la émpresai y también si et
Tomador/Asegurado fuera socio con presenc¡a o
ropr6entac¡ón d¡recta en los órganos de adm¡n¡stración de la
Sociedad.

4.?. lñCAPACIDAD TEI!,IPORAL
A los efectos de la presente póiiza se entenderá por tncapacidad Temporal ta
alteración temporal (siluación fisica reve.sible) det estado de satud del
Tomado/Asegurado constatada médicamente, debida a un accidenle o
enfermedad, y que determina la imposibi¡idad del Tofiador/Asegurado para
ejercer lemporalñerie su actividad remuñeada o profesión habitual, originada
ajena a su voluntad.
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Estarán asegurados frente al r¡esgo de incapacidad lemporal el
Tomador/Asegurado que en el mornento de incurrir en d¡cha siluación tuüera
la cond¡ción de autónomo§ (Trabajadores por cuenta propia) que coticen o no
en un Régimen distinto al Régimen General de la Seguridad Social,
trabajadores por cuenla ajena con un contrato laboral temporal, trabajadores
po. cuenta ajena con un conlrato laboral iñdefiñido que no estén cubiefos por
la garantia de Pérdida ¡nvoluntaria de Empleo y funcionarios públicos, siempre
que el accidente o la enfermedad que den lugar a la referida incapacidad
tengañ su origen u ocunañ con posterioridad a la Fecha de Efecto y sin
perjuicio de lo establecido respecto al periodo de c€rencia
El Asegurado, en el momenlo de la conlralación, debe enconlrarse en buen

estado de salud, sin síntoma de enfermedad y no padecer ninguna enferme-
dad de c¿rácter evolutivo ni ser titulares de una pEstación periódica o presta-

ción por rnval¡dez.
4.2.I. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora aboñará al Benefrciar¡o la Suma Asegurada, por cada
perlodo complelo de 30 dias conseculivos en siluación de lncapacidad
Temporal del Tomador/AseguEdo y una vez transcurddo el periodo de
carencia inicial los pagos sucesivos por esta prestación se realizarán por cada
pe.iodo completo de 30 dias naturales consecL,tivos en los que el Tomador se
encLrentre en dicha siluac¡ón De no pemanecer los 30 dias consecutjvos en
stuación de lncapacidad Temporal. la entidad aseguradoB no abonará
cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnizacióñ cesará en el momento en que el

Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/acliüdad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de r¡añera parcial y a pe§ar de no
haber alcanzado su total curacióñ siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta prop¡a, y también si su estado pasa a ser de
lncapacjdad Permanente en los términos descritos por la normativa de la

Seguridad Social española.
El importe de ¡a indemnización será en todo caso Ia suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfemedades al m¡smo
tiempo o sobreviniera a una nueva enrérmedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abona¡á al Benefciario designado en las presentes

Condiciones Particulares con el límite máxiño de 12 pagos consecutivos o 30
pagos alternos en total y siempre que dicha situación de lnc¿pacidad Temporal
ocura durante la vigenc¡a del segu¡o y haya trañscurido el periodo de
carencia.
4,3. HOSPITALIZACION
A ¡os efeclos de la presente póliza se entenderá como hospitalización la

situación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas

en un establecimieafo hospilalario en condic¡ón de pacienle. ya sea por

enfemedad o accidente y con la finalidad de somete6e a tratamienlos
médicos o quirúrgicos.

Estarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Que en el mornento de producirse el siniestro por hospitalización, no

resulten elegibles nipara la cobertura de pérdida involunlaria delempleo
ni para la de incapacidad lemporal, es decir aquellos

Tomadore§/Asegurados que en el momenlo de producirse el siniestro no

lenqan ningún tipo de relacióñ laboral, ¡i por cuenta prop¡a ni por cuenta

ajena.
. Oue estén en buen estado de salud. que no estén en el momento de la

conlratacióo de baja ¡aboral por G¿ones de saiud. ni hayan estado de

baja por erfermedad duBnte más de 30 dias conseculivos en los 24

mesés anteriores a la adhesiÓn.

4,3,1, PRESTACION POR HOSPIfALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Beneliqario de la presente pÓliza. de

prodr]circe Ia hospitalización del Tomador/Asegurado. la Suma aseguaada una

vez alcanzado un per¡odo de 7 dias de probada Hospitalización y una vez

transcumdos los el pedodo de carencia in¡cial. Lo§ pagos sucesivos serán por

cada periodo completo de 30 dfas natuEles consecutivos dicha situación De

no permanecer los 30 dfas consecutivos, en situac¡ón de Hospitalizac¡ón,

la enüdad aseguradora ño abonará cánt¡dad alguna.
La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las presenles

Cgndiciones Particulares con el limite máximo de 12 pagos consecutivos o 30

pagos attemos eñ totaly siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal

ocurra durante ia vigencia del seguro y haya lran§currido el periodo de

carencia.

4,4. EXCLUSIONES PARA LAS GARA¡¡TiAS OE I],ICAPACIOAD
fEMPORAL Y HOSPIfALIZACION
No ljerEn la consideración de Hospitalización ni de ¡ncapacidad Temporal y,

consecuentemente, no se pagará preslación a¡guna en aquellG siniesbos que
aesulten o sean consecue¡cja de las sigu¡entes situaciones:

a) Enlermedades, lesiones y compl¡caclon6 causadas d¡rscta o
¡ndirectamente por volunüld dél Toinador/Agegurado o
derivadas ds la real¡zac¡ón de actos notoriamente temerarios
quo eñlfañen grave6 rlosgo§ para la salud.

b) El ernbarau o, parto o aboño asi como los psriodos de descanso
voluntario y obl¡gatorio que procedan sn caso do matem¡dad.

c) Las producidas cuañdo el fomador/Asogurado se €ncuonllo
bajo la influenc¡a del alcohol, drogas tóx¡cas o Gbpef¿c¡entss;
lgs que ocuran en estado de pe,turbac¡ón mental,
sonambul¡smo o on dcsaf¡o, lucha o aiña, oxcgpto cao
probado de legÍt¡ma defensa; asi comg los derivados de una
actuación del¡ctiva del TomadolAa€gurado, d€clarada
jud¡c¡almente, o su rssistenc¡a a serdsten¡do.

d) Cualquier enfermedad, dolenc¡a, estado o l€aión por la quo gl

Tomador/As€urado hafa recibido dlagnó6t¡co y/o tratamiento
de un méd¡co en los 12 messs antsrÍor6 al in¡c¡o do la
cobertura de ¡a presenis póliza con anterloridad a la
contEtac¡ón a la pól¡za, así como las socuglas prcduc¡das por
ellas, así como los defeqtos de nac¡m¡ento y las en en¡odado§
congénitas.

e) Las ¡ntervenc¡on$ quirurg¡cas y tratam¡enlos méd¡cos y/u
odontológicos que no soan esencialq6 por Ezones módicas y
sean demandados por el fomador/A§eguGdo por rázones
psicológ¡cas, personales y/o estátic6, slemprr que no ae
deban a sqcuelas de accidentos producidos con postsrioridad a
la fecha de electo de la cobertr¡ra delseguro.

l) Dolor lumbac cerv¡cal, do6al, sacro y c¡áfco, 6í como
cualqu¡er otro procoso patológico que tenga como
manifestac¡ón única el dolor, salvo que ox¡§tan evidenc¡ag
ob¡et¡vadas por estud¡os méd¡cos cornplomonlarios
(rad¡olog¡as, gammagEñas, escánefes, T.AC, etc.) quo
demuestroñ la Gxistenc¡a de alteraclone6 y los¡ones qus
juslifquEn éldolor causa de la ¡ncapac¡dad tsmporal.

g) Cefaleas, enfermedades ps¡qu¡át.icas y m€ntalEs, lncluyendo ol
e6trás, ans¡sdad, dsprrsiones y alscc¡ones s¡i¡ilares, aun
cuando d¡chas enfeín€dad6 y alecc¡ones hayañ s¡do
diagnosücadas y tr¿tadas por un mád¡co especlal¡sta
(ps¡qu¡aúa).

h) Las enferñédades o leslones derlvadas de Ia pdcüca
profos¡onal de cualquier deportq de la padc¡pación sn
apuestas o compet¡c¡one§, y de la pÉclica como alicionado o
profesional de acliv¡dades de alto rlcgo, así como log
acc¡dentes derivádos de la conducción de vghículos 6ln ql

cor¡s.ipond¡ent{r pe.m¡so expedido por la autorldad compotente
y los acc¡dentés aéreos a oxcopclón do los vuElos comoaEhle§
eñ linaa regular autonzada.

¡) Las curas d6 reposo, témales o dietÉticas,

i) Aquollos Asogur¿dos que éstén perclbiendo una pons¡ón de
¡n\¡alldez o que ostén tramitando en el momqnto do la

contratación del seguro lá ¡ncapacidad pormanento absolsta
4,5. INCOIVIPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Las cob€rturas de Perdida lnvoluntaía del Emplso, lnqapac¡dad

Temporal y Hosp¡talizac¡ón son excluyentes ontte si depend¡ondo de la
s¡tr¡ación laboral en la que se encuenre el Tornadorrasegurado on el

momento de produciGé ol s¡n¡estro, por tanto cuando un

Torñador/Asogurado esté cubierto por Pérd¡da Involuntaaia del Empleo

no podrá estar cubierto por lnc¿pac¡dad Temporal, ni por HospitálÉación
e igualmente 6n el resto ds los supu6tos on que el Tomador/Asegurado

ouodá estar cub¡6rto por lncapacidad Temporal y Ho3pitalizáción.
b.- ExcLUstoNES coMJNEs A ToDAs LAs GARANnAS
Asimismo, el Beñefciario no teMrá derecho al cobro de las prestaciorE§ por

Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la contingencia se

produ@, o se deriva o es conseoJencia d rccla o iñdirecla de:

l. Los rlosgos extraordinarlos sujetos a recargo obl¡gatqr¡o a

favor del óonsorcio de Compensac¡ón de Ssgu.gs.

aAJA Rl-rRAL OE caST LLA LA ¡,AÑCHA uÉilacloN OPERADOi DE SANCA"SaGURCS v NCULAoo r*d0 6 sl togdE dñ'i*dito 6tdt¡ e ñ¿nildoE d. so$rG m l. dee O!¡ü}7. Cll 815663614

REASEGURCS. S A -C¿'E¡d€ -31915?43401 . M¡ñ!p¡t6 e
819. úro -199r s3delLrbrcd6 s@.d.¡6 L[.196 hqá nr3¡.280.lú l{NlF ara-i3¡3¿5 caé Adñá DG§FF: C055-o4a0ol

CNP



Ifñ*,",*,
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRoTEccróN DE PAGos e"H,6c ¡ax¡rn¡L\Y C¡§TIII.A.LTIÚAIiEN

OIEnEDEIÁASCgJf,¡Ooñ r O@P Rll€RS DESSUAOSY RE SE6!R06 SA.doódEdááCd¿d¿S¿¡leroñir'ó?l 260t¿Mad dl¿sp¿ña)
lEol¡oOR CiaRr¡Cdl. tl ltúda l¡dlrih OSSV

IAIURALE¡A D€L lrES@ CIaERTo rlovid¿

2. Los que ño deñ Luger por LCS.
3. Los hgshos derivados de conflictos armadG, haya o no

precod¡do dgclaraclón ol¡c¡al dq guerra.
¡1. Las con§€cugr¡c¡G d¡rect¿s o ¡nd¡rectas de la reacc¡ón o

radiac¡ón nuctear o contám¡nac¡ón fadiacüva.
5. Sulcldlo o la úentat¡va del mismo durante la prknera anualided

d€ soguro.
6. Lqs sin¡6tfoa causados intenc¡onadamente/voluntaaiamente o

por mala fE dgl Tomador/Asegurado, Las cons€cusnc¡aB de un
acto de imprudencia temeraria o negligerc¡a grave del
TomadolA§€gurado, declarado asi lud¡c¡almente.

7. Los siriggtrog ocuridos como coñsecuencia de temblqres de
t¡ena, erupclon€s volcáñ¡caa, inuídaclores y otroa fonómenos
s¡smico6 o meteorológ¡cos de carácter extraordinario.

8. Los Boducidos antes dg la primora prlma pagada.

9, Lo6 Callllcados por el gob¡erno de la nación como Calamidad
Nacional o catástrotu así como op¡dem¡as y pandemias.

10. Las consocuoocias de guerras o de otras c¡rcunstanc¡as
efraord¡narias y aquél¡os otrqs supuestos qus tengan la

consideración de fueea mayor de acuerdo con lo previsto en el

arl¡culo 1.105 del Cód¡go civ¡1.
6.. TARIFA DE PRII',4
La tarifa de primas apl¡cable al presente seguro será la especificada en la Base
Técnica del seguro en cada momento y pLresta a disposición del
Tomador/Asegurado por la eñtidad aseguradora
A la prima que resulte de la aplicación de esta larifa se le sumarán los
impuestos y recargos que sean en todo momento legalmente repercutibles.
7,. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única para toda la duracrón del seguro.
Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el TomadorAsegurado.
Con carácter general, y salvo pacto en contrano establecido en la póliza. el

abono de la9 primas se real¿ará mediante domiciliación bancana de los
recibos. A estos efedos, el Tomador/Asegurado deberá ertregar a la Entidad
Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domicil¡ación de os
menc¡onados cobros. Será por cuenta del TomadolAsegurado cualquier gasto

derivado del medio de pago utilizado.
En caso de impago de la prima ún¡ca. el seguro no entrará en vigor. En este
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su oblgación e¡ caso de
siniestro.
E.- MOOIFICACIOT{ES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la pÍima únrca podrá realizar las
modifcáciones que se establecen eñ el presente apartado. Estas
ñodifcaciones una vez notificadas y aceptadas por la Erl¡dad Aseguradora e¡
un plazo máximo de cinco dias hábiles supondrán la emisión de un

Suplemento a la Póliza de Seguro que una vez frmado por el
Tomado/Asegurado surt¡rán efuclo desde eldla de la solicitud.
Arulación del S€guro. Cuando se realice la amoriización lotal de la operació¡
de finañciación vinculada al seguro dará lL.rgar á la exlinción del mismo, prevra

devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parle de
prima no consumi¡Ja menos el importe corespondiente a los recargos e
impLEstos sat¡sfec¡os. L,na vez realizado el extorno de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará l¡berada de su obligación en caso de siniestro quedando
extingu¡do el contrato de seguro.
Modf¡c¿c¡ón d€ la suma as€gurada La amortizacón anlicipada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegu¡ado al reembolso de la pane de la
prima no consumida corespgndiente a la parte amorl¿ada anticipadamenie
del préstamo menos el ¡mporte correspondiente a los rec¿rgos e impueslos
satisfechos. continuar¡do üge¡fe el presente conüalo de seguro poa resto del
impone del préstamo pendienle de amorlizar.
La Eñtidad Aseguradora enlregará un Suplemenlo con las nuevas condiciones
de la póliza lras la amorlización paroal real¿ada por el TomadotAgegurado
9.- OURACION OEL SEGURO Y COBERIURAS
El presente seguro tendrá la misma duracrón que la operación de financiacrón
ünoJlada, estableciéndose un periodo mínimo de duraoón de 6 meses y
máximo de 120 meses. No obstante a lo anterior, la edad del
Tomador/Asegurado en el momenlo de la contÍatación sumada al número de
año$ de durac¡ón de la operacióñ de financiación vinculada no podrá dar como
resultado r¡ás de 65 años.
La cobertura terminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en
el momento en que tenga lugar el primero de los sigúientes eventos:

a) La fecha sn la cual todas las canlidados dgb¡das por el To.
mador/Asegurado a la entidad prestamista por el Contrato
de Financ¡ación vinculado a osta pól¡ze dE soguro fueran
reembolsadas a la Entidad Prestamista.

b) Al alcanzárse la lecha de term¡nac¡ón del Contrato do Fi-
nanciac¡óñ vinculado a esta póliza, aunque no se hubie¡añ
reembolsado todas la6 cant¡dades deb¡das en v¡rtud del
mlsrilo.

c) La fecha en que el Contrato ds Financlacióri vinculado a es-
ta Pól¡za de seguro t6Ínlñq por cualquier causá.

d) La fecha en la cual el Asegurado alcance la edad de 65
años, o 6n la fecha en la que se cess en toda act¡vldad pro-
fesional romunerada, o en la fecha de jubilación o de preiu-
b¡lación cualquiera qué sea su causa, excepto para Ia ga-
rantía de hosp¡tali¡ac¡ón.

e) La fecha de fallecim¡snto o ds declarac¡ón del 6tado de ln-
capac¡dad Permanente del Asegurado en cualquiera de sus
grados o Gran lnval¡dez.

f) La fecha en ¡a que se produzca una subrogación, ce§¡ón de
la posic¡ón o cualquier transm¡sión de los derechos y obli-
gac¡ones de las partes que intoft¡enen en el Contrato de
F¡nanc¡ecióñ.

g) Asimismo, la cobertura te¡minará en la fecha en la que el
Asegurador haya pagado el número máxlmo d6 Prestacio-
nes consecuüvas o alt€rnes por lncapac¡dad Temporal,
Hosp¡tal¡zación y/o Pérd¡da Tgríporal lnvoluntaria de Em-
pleo que se han fijado en esta pólha.

ro.- coNDrcroNEs pARA LA REsctstóN DEL SEGURo
El contrato de Seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amortización
total anticipada de la operación de fnanciaqón a la que se encuertra vinculado
el seguro. En estos casos se procederá según o establecrdo en el apatado I
de las presentes Condiciones Particulares.
En el supuesto de rescisión anticipada del seguro. esta lomará efecto en el
momento en el que se comunique a la Ertidad Aseguradora, devolviéndose la
parle de la prima no consumida corespondiente a la mensualidad en la que se
produzca la rescisión, quedando desde ese momento extingu¡da la póliza y
liberada la Entidad Aseguradora desde ese morneñlo.
La Enlidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los siguientes casos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta circunslancra a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modifcación del contrato en uñ
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un
plazo de quince dias. Transcumdo dicho plazo, en caso de silencio o de
rechazo. la Entidad podrá ad\,erlir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo p¡¿zo de quince dÍas. transcunidos los cua¡es y en los ocho días
ssuientes coñLrñicará al Asegurado la resc¡sión defnilivE. La
Aseguradora podrá, igualmenle. rescindir ei conlrato comunicándo¡o por
escrito al Asegurado dentro del plazo de un mes, a partir del día en que
luvo conocrmienlo de la agravaoón del riesgo

. De conforrnidad con lo establecido en el artfculo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por cr]lpa de¡tomador la primera prima no ha sido pagada,
o la prima única no lo ha sido a su vencimiento, el asegurador tiene
derecho a resolver el contrato o a exigir el pago de la pr¡ma debida en vfa
ejecutiva con base eñ la póliza Salvo pacto en c¡ntrario. si la prjma no ha
sido pagada anles de que se produzca el siniestro. el asegurador quedará
liberado de su obligación.
Si el conkato no húbiere sido resuelto o extingLrido confome a los
párrafos anleriores, la cobertura welle a tener efecto a las veiniicuatro
horas del dia en que el tomador pagó sU prma

Oe acuerdo con lo establecido eñ el articulo 22 de la Ley de Contrato de
Seguro las partes pueden oponorse a la pró.roga del contrato med¡ante
una notil¡cac¡ón escrita a la otra parte, efectuada con un plazo de do6
r¡eses de anüc¡pac¡ón a la corclus¡ón del período del ssguro en curso
cuando la oposición a la prórroga sea €lercitada por la Entidad
Ageguradora o b¡en con un mes de antelac¡ón cuando la oposic¡ón a la
prórroga Eea ejecutada por el Tomador/Asegurado.
11," PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima únic¿ no se ha
hecho efectivo.
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lgualmente para el abono de las prestac¡ones descritas en la presente póliza el
Tom¿dor/Asegurado, deberá facilitar el recibí o comprobante del pago de la
conespondieñte cuota del préstamo.

La Entidad Aseguradora garantiza elabono de las prestaciones contratadas en
las condiciones que se eslablezcan en las Condiciones Particula.es del
SegLrro. La Entidad Aseg.rradora podrá disponer que sus médicos. inspectores
o empleados visiten al Tomado./Asegurado, debiendo permitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus fam¡liares dichas visitas, como cua¡quier
avenguac¡ón o comprobación que la Ent¡dad Aseguradora considere
necesaria. El incumdimienlo de estos deberes se entenderá como renuncia al

cobro de la prestación. salvo que ng haya sido pos¡ble el llevarlo a cabo por ¡a

oposición del médico o personal facultalivo en caso de siniestro por

¡ncapac¡dad Temporal.
La documentación que la Compañía solic¡tará al Tomador/Aseguaado en caso
de siniestro es 1¿ siguiente:
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aDertura del siniestro

Cop¡a legible del DNUN¡E.
- Vlda Laboral adualizada y completa que lustrfique al menos 30 dfas en

desempleo.
- Carta de notifc¿ción de despido de la empresa, en pape¡ de la empresa y

debidamente firmada y sellada.- Certifcado de Empre§a y dos últimas nóminas, debidarnente firnado y
sellado.

' Desglose de la liquidación e indemnización efechrada por la empresa, en
papelde la empresa y debidamente fimado y sellado- Just¡fcante correspond¡ente al ingreso de la indemnización.

- En caso de SMAC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Sentencia
Judicial.- En caso de E.R.E., autorizac¡ón administrativa y comunicación de la
emoresa allrabaiado¡.

- Carla del SPEE aceptando el paqo de la preslacion con el pe¡odo
reconocido.- Recibo del préslamo pagado a la fecha del siniestro., Justifcante de la titularjdad de la cuenta bancaria donde ingresar las
orestaciones

' bualquier otra documentación sustilutiva de la anteriormente relacioñada o
que sea necesaria para verifcar su validez o alcance.

En la continuac¡ón delsin¡estro
' Justiflcante de pago del SPEE y/o vida laboral aclualizada.
- Recibo del préstamo pagado delmes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la apértura del Sin¡estro:
- Copia legible del DNI/NlE.
- vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenla ajena),

loma de posesión (funclonarios) o en c€so de autónomo, documeñto
acreditalivo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de Ia

Seouridad Socialv últ¡mo oaoo
- Pañes de baia qúe acredite; la incapacidad temporal del Asegurado

erpedrdo poi la Seguridad Social u O'ganrsmo Compelenle. que
ruslifouen almenos 30 oias en incaoac,dad. historial Clinico o Ceñrfrcado Médrco donde se dela,le la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certificado
se -h¿rá con'star esoecificamente sr ex.sren antecedentes relacionados
con las causas de la .ncapacidad y as lechas de d'agnósllco de las
mismas.

' Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hospilalaria.

' Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
drlaencias jJd:ciales y/o alestado y/o copia del cerllflcado emilldo por la
emoresa si se trala de ur accidente laboral

. Re¿ilo del préslamo paqado a la fecha del s,nreslro.
- Justilicante de la tituiaridad de la cuenta bancaria donde ingresar las

orestaciones.
- tlualouier otrá documenlación sust:lutiva oe la anle¡ormente

relaci;nada o que sea necesaria para verficar su validez o alcance
En la coñtlnuac¡ón del s¡n¡estro:
- -Fene-§¡'e confr nn¡¿ññ¡ eEb-at a perródicos
. Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda
HOSPIfALIZACION
En la apertuÉ dol s¡niestro:
- Copia legible del DNI/NlE.
- Vida laboral actualizada y cornpleta o en caso de no habe. trabajado

nunca. infome sobre la inexistencia de siluaciones de alta emitido por

la Tesorería General de la Seguridad Social
- Parte de hospitalización con especificación de ia hora de enlrada y

salida del centro hgspitalario que justifique al menos 7 dias de

hospitalización.
- Historial Clfnico o Certificado Médico donde se detalle la fecha de

diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el cenificado
se hará constar especffcamerfe si existen antecedentes relacionados
con las causas de la hospitali¿ación y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Acc¡dente cop¡a completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o cop¡a del celificado emitido por la

empresa si se trata de un accidente laboral.
. Recibo del préslamo pagado a la fecha del siniestro.
- Juslificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ¡ngresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación suslitút¡va de la antedomente

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance.
En la continuación d€l s¡n¡estro:
. Partes de hospitalización periódicos
- Recibo del préstarno pagado del mes que conesponda.
Si fuera prccedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse

efecluado p€gos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomado./Asegurado o el Benelciario por las sumas ¡ndebidamerfe
satisfechas más los inter€ses legales que conespondan.
El pago de la Preslación sólo se llevará a cábo una vez que el Asegurador
haya recibido la documentación y las pruebas requefidas, por pa(e del
Tomador/Asegurado o el Benefic¡ario. En caso de qlre no se entregara d¡cha
documentacjón, elAsegurador no eslará obligado a pagar Prestación alguna.
Una vez qLre la Enlidad Aseguradora, haya recibido las pertineñtes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las siluac¡ones de
Incapacidad TeÍnporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo ñjadas en ¡a defin¡ción
establecida en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los lfm¡tes

establecidos eñ la página primera de las presentes Cond¡ciones Part¡cu¡ares y
sln perjuicio de que el fomador/Asegurado pueda iniciar el procedimiento de
reclamación desde el momeñto en que se enq.tentrc en situacjón de
lncapacidad Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la
pnmera de las siguientes fec¡as:
. La fecha en que el Tünador/Asegurado cese en su situación de

lncapacidad fempolal, Pérdida lnvoiuntaria del Empleo u Hospital¿ac¡ón,

o deje de aportar as pruebas solicltadas por la Entidad A§eguradora. de
que se encúentra en dicha silLración.

. La fecha en que a Entrdad Aseguradora, háya pagado el número de
Preslacjones máximas por lncapacidad Temporal, Perd¡da lnvo¡untaria

del Empleo u Hospilalización que se han fijado en esta pó¡iza.

Las Prestac¡oñes previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad

Asegúradoaa al Beneiciario establecido en las pre§entes Cond¡c¡ones

Particulares.
I2.- REGIMEN DE RECLAMACIOI,,IES
El régimen de las rec¡amacroñes será el previsto en elarticulo 97.5 de la Ley

2Al2O15 de 14 de Jullo de ordena.ión, supervisión y solvenc¡a de las

entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposioones conmrdantes.
E Tomador/Asegurado y el Be¡eflciario o los Benefciarios, así como sus

derechohabientes, están facultados para formular quejas y reclamaciones ante
el Servicio de Reclamaciones de la D¡rección General de Seguros y Fondos de

Pensiones contra Ia Ent¡dad Tomadolaseguradora, si cons¡deran que ésta

reaLiza práct¡cas abusivas o lesiona los deaechos deri\¡ados del mntrato de

seguro.
En relación coñ lo anlerior se adviefe que, para la admis¡ón y tramitación de
queias o reclamaciones ante el Servic.io de ReclamaciorEs, será

imprescjndible aúeditar haber fomulado las quejas o rcclamacioíes,
previamente por escrito al Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP

PARÍNERS, y en su c¿so. con posteroridad, al Defensor del Cl¡ente de la

Enlidád Tomador/asegurado.a, o que haya transcurddo el plazo legalrnenle

estabtecdo sin que haya sido resuelta por la Enlidad.

EL Servic¡o de Quejas y Reclamaciones de CNP PARÍNERS, domic¡liado en

Canera de Sañ Jerónimo 21. 28014 [¡adnd, tramitará y resolverá c¡Jar{as

quejas y reclsmaciones le sean fomuladas por la§ peEonas anteaiomerfe

rnencioñadas, en primera rnstañcia y tras 9r aesoluc¡Ón por dicho departarnento

podrá seguirse la tramitación ante el Defensor del Cliente de la Entidad

TomadolaseguradoÉ, D A.DEFENSOR, S.L., domiciliado en d Velázquez, 80

1'D, 28001 Madnd Tfno. s131O4O+3 - Fax 913084901 www.da¡efen§or.orq

La entrdad tomador/aseguradora se conpromete a prestar la colaboraciÓn

necesaria en la instrucc¡ón del pro@dimienlo de resolución de las quej6 y
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Oeler§o. del Cliente emila y

que tengañ carácter ünculante para CNP PARTNERS.

La presentación de reclamadón ante el Defer§or del cliente de CNP

C,¡JA RIRAL OE CAST LIA.TA MA¡trI]A [!ÉD A']O\ CPERADOR DE BA,,¡CÁ SEGUR(IS vlñcULAm ie r s¡ d Radito ¿dñhi{rivo 6r6áLCañedldÓta d. Éq!6 o h dft OV¡13¡, CIF 84566361¡
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEcctóN DE PAGos 4lij&cr¡A rú¡.¡L

\Y CASTII,¡¡-I.AMA¡EIA

Nol¡BnE0E L |S€Cún¡DOM: CNPP¡RTNERS0ESEGLTRoSY:ElsEGlRossA don'c¡'d¿ ñ Ome¿ de Sai J«d m 2l 23c14L¡a,,dlE5paial
t'EDüroORi C¡ri¿ R!.d Ce¡llá Lá tltr.lt¡ tLdi:rrlh 03SV

NA¡rf,llftÁ oEL ErESco CUE|ERTO ¡h V¡¡
CoNCEPIo PoREL CUALSEASEGURA Ddtusñt¡p,Aa

PARTNERS asf como su resolución, no obstacul¡za la plen¡tud de tdela
jud¡cial, el recurso a dro mecanjsmo de solución de conflidos. ni a ia
protección adm¡ristrativa.
El Servic¡o de Quejas y Reclamaciones, actuará en la resolución de las quejas
y redamacior¡es, de acuerdo con lo establec¡do en su Reglamerfo que estará
a disposición de los Tomador/asegurdos en las oficinas de la Enlidad
aseguradora, y que les será fac¡litado en cualquier momenlo.
I3. ÍRAfAMIEI¡ÍO Y CESION OE DATOS PERSONALES
De conform¡dad con lo preüsto en la Ley Orgánica 111999 de '13 de
Diciembre, de Protecc¡ón de Datos de Carácter Personal, la Enlidad
aseguradora ¡nforma de la existencia de datos de carácler pef§onalen soporle
flsico qL¡e pueden ser susceptibles de tralamienlo o de un fcherc de su
titularidad en el que se incluirán los datos que han sido recabados para el
desarollo y cumplimiento del presenle conlrato, y respedo del cual el

Tomadorksegurado podrán ejercitar los derechos reconocidos en la Ley y. en
partiq.rlar, los de acceso, rectiñcación y cancelac¡ón de datos, asl como ei de
re!/ocación del consentimie¡to por la cesión de sus datos y de op6ición, en los
téminos previstos en ¡a menc¡onad¿ Ley y en su normaliva de desano¡lo, a

través de escrito que podrá dirigir a la sede social de ia Entidad aseguradora.
en Madrid, Car¡era de San Jerónimo 21, CP 28014. El ejercicio de los citados
derechos de acceso, rectifcación, c¿ncelación, revocación del consentimiento
y oposic¡ón no supondÍá corfraprestación de ningún lipo para ei
Tomador/asegurado.
Los d¿tos personales ne@sarios para el cumplimiento del contrato de seguro
tendrán carácter obl¡gatorio. En caso de negativa a faolitar dichos datos. no
será posible la celebracióo del presente contrato de seguro.
fTIEDIANIE LA ACEPTACIóI{ EXPRESA DE ESÍA CLAUSULA EL
ToüaDoR/asEGURAoo coNstENTE EN LA cEsóN DE Los DATos
INCLUIOOS Et{ EL MENCIONADO FICBERO a otras Entidades para el
cumpl¡m¡enlo de fines dlr€clamqnte lelaclonados con las func¡ones para
los que fuoron sol¡c¡tádos, as¡ como con finss estadist¡cos y actuarialcs

ASEG

y, en su caso, de prev€nción del fraudo, y puedan ser ced¡dos a otras
Entldad€G Tomador/aseguradoras por razones de coaseguro, dé
reaseguro o de cesión de cartsÉ; tamb¡én podrán ser ced¡dos a
Entidades Financieras los datos peÉoía¡es estrictamente nec€sados a
efectos de pago de prestaciones.
A3¡m¡smo, med¡ant€ la aceptación e¡presa de esta c¡áusula, el
Tomador/asegurado cons¡ente en el tratamiento por h Entldad
aseguradora de los datos contenidos en la declaración de salud, que en
su caso cuírpl¡mente el Tomadodasegurado para la contratac¡ón del
Seguro, as¡ como de los que eventualmente puedan ,ecabarse de los
reconocim¡entos médicos practicados a¡ m¡smo, para el curñplirñiento y
dgsarrollo del presente seguro, no siendo obJeto ds ces¡ón a terceros
salvo a Ent¡dades asegurádorás o ReaseguradorEs por razoneg de
coascguro, reaseguro o cesión do ca¡tem lgualñeñle el
Tomador/Asegurado olorga su consenümieñto expreso para que ¡a

Entidad Aseguradora en su caso, contacte telefónicamenle con el mismo
para somete o al pertinente cuestionario, as¡ como, sol¡c¡tarle las
pruebas málicas ad¡c¡onales si fuera pr6ciso.
oel mismo ñodo, el TomadorlAsegurado autoriza a la Entldad
Aseguradora para la tram¡tac¡ón de cualqu¡or t¡po de comunicación que
ésta crga coñven¡ente facilitarle relativa a los contratos suscrilos con
esta Enüdad, necesados para el cuñplimiento de los mismo§, o en
aquEllos casos en que la Entidad Ageguradora tenga un inteds leg¡t¡mo.
El med¡ador y sus aux¡liarss tendrán la cons¡.leración de Encargado del
Tralamiento de la Ertidad AseguEdora. debigndo tratar los datos
exclusivamente con los f¡nes directamente relacionados con la presente
contratac¡ón, y confofme a lo éstablec¡do por la Entidad Aseguradora.

El pr€6€ntE cor r.to se ñgo por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apéndicos que emita la
Enüdad Aseguradora, y que, Eñ au conjunto, constituyen ol Contrato de Seguro, carec¡endo de va¡o. y efccto por sepárado. Las cláusulas de las
COt{DlClOt{ES GEa{ERALES son deaarrolladas y, en su c¿so, modificadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de discrepancia entro
lo €st blec¡do €o 16 CONDICIONES GENERALES y lo pac{ado en las CONDICIONES PARICULARES, prevalecorán éstas sobre aq!éllas, salvo que
d¡qha d¡scrspanch ds.irre de pactos gontr¿ la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso so €¡itende.án nulos de p¡eño dgrecho. lgualmente las
prÉentes CONOCIOIES PARÍCULARES son em¡üdas tomando como base las declarac¡ores del tomador, el cuestionaÍo mádtco o en caso de ser
así rcqugrido porla compañía aseguradora de acuerdo con l¿s pruGbas que se considercn necesar¡as para una correcta valoración dol riesgo.
A 1o3 elocto3 de lo dlapu6to En 106 an¡culoa 122 y 121 del Reglamento de Ordenac¡ó¡, Superv¡s¡ón y Solvencla de las Eñt¡dades Aseguradqras y
Reas€guradorás, apmb€do por Real DecrEto '1060/20'! 5, do 20 de noviembro, ambos ¡ncluidos, el Tomador del seguro reconoce haber rocibido, en la
m¡ama fgcha y cgn anter¡arldad a la celebrac¡ón del prcsente conhdto, Nota lnformaüva comprensiva de todos los aspectos relat¡yos al preÉente
seguro quese contomplan eo los citados preceptos reglamentariG.
EL TOII¡IAOOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARÍICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OIRAS QUE SE HUBIEREN EMIf]DO CON AITTERIORIDAD.

Hecho por duplicado, eñ 8 exped¡das por amb.s carag sn TALAVERA DE LA REINA a 04 de D¡c¡embre dE 2017

LA ENTIDAD ASEGURADORA+
D. Sant¡ago Oomínguez Vacas

Director General Adjunto
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CNP PARTNERS

Nombre del Deudor/es
Nane of ¡he Debtois)

TOMAS ALBERTO PEDRAZA ALCALDE

Nrlmero de cuenta IBAN del Deudor
A..óunt nuñbe. - IRAN ofrhe Dobto¡

ES84 3081 0173 2231 7,t85 8310

swtFT / 8tc

BC0EES M081

DATOS DEL DEUDOR

ldentif lcaclón del Acre€dor

ES72CVEA28534345

AVISO IMPORTANÍE; El deudor quéd¡ lnform¡do que, €l ldeniific¡dor délA.Redor referen(l¡do .n c't€ ll¡nd¡to pu.d. diflrir, por .l ftmblo dclCód¡go d. .go.lo Eufllo)

délmlrmo, ni peduklo alguno rn lor lñterEr.r d.ld.udor.

Nombre de la cellc y número
street Ndñe and nuñbér of the Cred¡tot
CARRERA OE SAN JERÓNIMO, 21

códlgo posral / cludad
Pottal Code / dty
28014 MADRID

Pals

Country
ESPAÑA-SPAIN

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

DATOS DEL ACREEDOR

lvlediante la ilrma del pres€nte formulario de Orden de Domiciliación, usted autoriza a CNP PARTNERS de Séguros y Reaseguros, S.A. a eñviar órdenes ¡ su

entidad fin¿nciera, para adeudar en su cu€nla los inlportes qlle re devenglen <omo consecuen(ia de este contrato y, a5imismo, aotoriza a su eñtidad

f¡nan(¡¿rá para carg¿r en su c!entá los importes debidamente no¡ificados por CNP PARTNERS de Seguros y R€asegurot, S,A. Corño pa e de 5us derecho¡, el

deudor e5tá iegrtim¿do al reembolso por su entidad en los términos y <ondiciones del contralo Ju5(rlto con la misma. La sol¡citud de reembolso déberá

efeatuarse denlro de las ocho sernanas que s¡gueñ a la fecha de adeudo e¡ cuenta, Puede obten€r inform¡ción adicional sobre sus derechos en su entidad

8y t¡gn¡ñq this tundate fatñ, you a¿thot¡z¿ CNP PARTNíR' de seg¿rcs y Re¿iegutos, S A1o send iní¡r.tiont to you¡ benk to dcbt yorr a..ounl ahe ¿ñounts th¿t ¿ccre ¿! 2 res¿h

ol rhis .ontra.t, and also you allhonze y.ut bank to oebi¡ yout a..ount in ¿..otdan.e with th¿ ¡nsltu.t¡ons duly no.Íied frorl CNP PARrN€RS de Segumt f Rezsegums, SA. A5 Part

lroñ the date on wh¡.h yootaL.otnt wat dpbned. Yout t¡gh¡s rega¡dtng rhe mnd¿¡e are etplain¿d ln z 3tet ñrñt rher yo¿ cen ob¡a¡n lroñ lour b.nk.

Tlpo de pagoi Pago reaurrente
Type of payment- Recuten t pawent

Lugar

Firma del deudor
S¡gnaturc ofthe Debtor

Por favo r devolver a: CARRERA DE sAN jERóNtMo. z I - 2 80I 4 MADRTD

Please, rcturn to Cred¡toraddrcas
Ejemplar pan el

cNP PART\ERS rrE SECUROS \ REISICI]ROS SA (úrid.Slntnoirnjo:t l$01.r MADRTD ( EtpaÑar T +1,19t1t43,r0í F *3,t9t!xl40t nsr@rho.o
RM &Md,lnJ.romrrl.) l,hnr:tt,l. r'd¡l l.thro de ScBl¡,1!5. ülu erhoJln"l3230 lB IaNIF A)tJl.ll¡5 Cb\. A¿ú\¿.DCS|P Co159.C00Ot

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
S.PA 0re.t DebÍ llandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Refercnce

2068330810001 730000001¡14501



cNp PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SFPA Dircct Débit Ma¡1date

Referencia de la orden de domic¡liación
Mándatc Seference

206833081 0001 730000001 ¿14501

Nombre del Dcudor/es
Nane of the Debtor(s)

TOMAS ALBERTO PEDRAZA ALCALDE

Número de €uenta lEAN de¡ Deudor
Ac.ount numbet - |EAN of the Debtot

ES8/t 3081 0173 2231 7485 8310

swtFT i Btc

BCOEESi,IM(lSI

DATOS DEL DEUDOR

ld€ñtlficaclón del Arr€edor

ES72CVEA28534345

AVISO IMPORTA¡¡TE: El d.udo. qued¡ infom¡do qu€, .l ldlni¡f¡c¡dor delAcrcedor refe¡enciádo en este Mándáro pued€ dir.rt. por €l .¡mblo del Céd¡go de Neqocio (sufijo)

d.l mhmo, nl p€rjulclo ¡lsuno €n los int€r€se! del deudo¿

Nombrc de la cell€ y númem
sare¿t N¿me and nun bar of the Cted¡tot
CARRERA DE sAN JERóN|Mo. 21

Códlgo postal / Cludad
Postal codé / aty
28014 irADRtD

Pals

Couñtry
ESPAÑA.SPAIN

DATOS DEL ACREEDORNombre del Acrcedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

M6di.nt. la farma d.l pret€nte forrnulario de Orden d. Domiciliáción, ulted autorza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros,5.A. a env¡ar órdenes ¡ !u
eñtldad fl¡anciera, para adeudar en su (ueñta los importas que !e devenguen de este contrato y, asimtsmo, autor¡za a su ent¡dad
fiñanciera p¿r¿ cargar eñ tu cuenta los importe! debidament€ notifi.ados por CNP PARTNERS de Seguror y R€as€guros, S.A. Como parte de sus dere(hos. el

deudor está legitimado al reembolso por su eñtrdad €n lo! térñiñor y condrcioñes del contrato suscflto con l¿ mtsña, La solicitud de reembolso deb€rá
efédu¿rs€ d.ñtrc d€ las ocho semanas que siguen a la fecha de adeudo en cuentá. PlJede obtener inlorñación adl.iona¡ sobré sus dere.hos €ñ su entidad

8y slgn¡ng thls ¡n2nd¿t¿ lohn, wu au¡honze CNP PARTNTRS de Seguh! y R.$.1útot, 
'-a-¡o 

5eñd ñttruct¡ont to your bank rc ¡lebn ru ¿.count the ztu¡ts th¿¡ ¿ccte.s ¿ rsutt
o¡ ahlt conan.t,.ld Tlto yoo 2uthorlzc you. bank to deblt you¡ a..ouda ¡D e..otd¿n.e w¡th the ¡nsrr.t¡ans duly nat¡l¡ed f.oñ CNP PARTN.RS de 

'egurs 
y Reaseguñs. 5.A_ A5 pan

of lout dghtt, Wu arc en¡ltled ¡o a ftfund fioñ rau bank u¡det ¡h. ¡cñs ,nd.ond¡tlont ot yaü asreeñent wnh your bank. A relund mlst b¿ .h¡ñed wthh eigh¡ weeks s.an¡ns
fron the d.t ot tvhlch you. Tc.ount w75 .hbned, Yotr neh¡t ¡ege.d¡ng ¡he ñanda te aR e xpla ¡ned ¡n ¿ !¿reñeet th.t you .a n obta¡n trahl you batk.

recufT¡po de pago: Pag

Lug¿r

Flrma del

Fecha (DDMNiaa,AA)

DaIe (DDMMWYY)

04t12t2017

EJemplar para el Deudor

PARTNERS DE SEOUROS Y REASLCUROS sA C¡@¡ilcSeJ6o¡'mó.)l l¡ll¡ \IADR D rl,st:.,\iAr T r1+rtrlrl¡fi F ]1,]tr:Jl.lotr\§ r,ppñhñ !!
R M dc M¡¡r¡, rmo4 3le.libm i qil. K l'+l LibrodcSdidrdA tbtro rrr hur ¡. rr:lt,r hu L, \lF A l¡5.rJlrl ( r(.qd,r,¿ DaSFp C],rn) Curt


